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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, septiembre seis (06) 
de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0519. 
 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo a que se allegó renuncia al apoderamiento que en nombre de la demandada 
viene ejerciendo la abogada Andrea Carolina Pérez Alcala, se aceptará dicho acto, por 
encontrarse ajustado a los términos del artículo 76 del C.G.P. 
 
Seguidamente, obra coreo remitido desde el buzón INSOLVENCIA BARRANQUILLA 
insolvencia@fundacionlm.org, allegando memorial de la Operadora de Insolvencia del 
Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Fundacion Liborio Mejia, 
señora Susana Carolina Burgos Alcalá a efectos de de comunicar a este Juzgado que la 
solicitud de negociación de deudas de la demandada Martha Cecilia Batistas De La Hoz, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 30,774,665, fue admitida mediante auto 
de fecha Septiembre 15 de 2022, por lo que se le ha dado inicio al correspondiente 
procedimiento de negociación de deudas. 
 
Conforme lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 545 del CGP, frente a los efectos 
legales que se producen con la admisión de la solicitud de negociación de deudas, esto 
es, que no se pueden iniciar nuevos procesos ejecutivos contra el deudor y se 
suspenderán los procesos ejecutivos que estuvieren en curso al momento de la 
aceptación, en razón de ello, se ordenará la suspensión del proceso que nos ocupa, como 
se dirá en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Por lo expuesto, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia la abogada Andrea Carolina Pérez Alcala, al mandato 
otorgado por la demandada. 
 
SEGUNDO: SUSPENDER el presente proceso verbal declarativo de restitución de 
tenencia de inmueble promovido por Bancolombia S.A. contra Martha Cecilia Batista De 
La Hoz, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
 

 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de restitución de tenencia de inmueble  
Demandante/Accionante: Bancolombia S.A 
Demandado/Accionado: Martha Cecilia Batista De La Hoz 
Radicación No. 13836310300120210012100 
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